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IMPO acerca a la población el N° 14 de 

la revista Importa que lo sepas. 

Se trata de un medio ameno y ágil de 

difusión que permite el acceso gratuito 

a información de interés general, 

respaldada en diversos actos 

administrativos que inciden en la vida 

cotidiana de los ciudadanos.

Con un formato cómodo para la 

lectura, un lenguaje llano, en soporte 

papel y digital, las páginas de Importa 

que lo sepas llegan a miles de 

hogares uruguayos y a cientos de 

puntos de encuentro ciudadano.

Los 100.000 ejemplares impresos son 

distribuidos a lo largo de todo el país.

En esta edición difund imos la Ley 

Nº 18.211 - Creación del Sistema 

Nacional Integrado de Salud, que 

promueve el derecho a la protección 

de la salud de todos los habitantes 

residentes de nuestro país.

Descargá la revista digital en:

impo.com.uy/revista


	Documentos
	Avisos
	Separata

		2016-08-15T21:05:56-0300
	IM.P.O.




